
COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 

Institucion: 	 280 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 	 Reporte 	rptCom proba nteGastos.rdlc 

U. Ejecutora: 9999 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA Fecha Elaboración No. CUR 	No. Original 
CENTRAL 

0000 04 	
109 1 2017 4646 4645 

Unid. Desc: 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQUIDACION DE GASTOS MIES-CGAF-DA-2017-0059- 2360 

AFECTACION PRESUPUESTARIA 

PG 	SP 	PY 	ACT 	ITEM 	UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION 	 M O N T O 

01 	00 	000 	001 530303 1701 	001 	0000 	0000 	Viaticos y Subsistencias en el Interior 	 80.00 

	

TOTAL PRESUPUESTARIO 	 80.00 

	

IVA 	 0.00 

	

SUB-TOTAL 	 80.00 

	

RETENCIONES IVA 	 0.00 

	

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO 	 0.00 

	

TOTAL A PAGAR 	 80.00 

SON: 	OCHENTA DOLARES 

	

DESCRIPCION: 	GALLARDO RUIZ SANDRA MARGARITA: VIAJE A TULCÁN, ENTREGA-RECEPCION DE LOS BIENES 	A SER DONADOS POR LA 
SENAE -DIRECCION DISTRITAL TULCAN. RESOLUCION SENAE-DDT-2017-0826-RE, DEL 17 AL 18-08-2017.XE-13N. 

DATOS APROBACIóN 

II.] 

SOLICITADO 

FECHA- 



033 	 COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 	 J 
Institucion: 	 280 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 	 Reporte 	1 rptCom proba nteGastosrdlc 

U. Ejecutora: 	9999 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA 	 Fecha Elaboración No. CUR 	No. Original 
CENTRAL 

Unid. Desc: 	 0000 	 04 	J09 	2017 4646 	4645 

No. Expediente Tipo Documento Respaldo 	 Clase Documento 	 No. 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS 	LIQUIDACION DE GASTOS 	 MIES.CGAF-DA-2017-0059. 	2360 

¡  

DEDUCCIONES 

DATOS APROBACIÓN 

ESTADO 	 REGISTRADO: 	APROBADO: 

SOLICITADO 

FECHA: 

Funcionario ResxnsahIe 	 I)uretor Financiero 



y 
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COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 

Institucion: 	 280 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 	 Reporte 	rptComprobanteGastos.rdlc 

U. Ejecutora: 	9999 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA 	 Fecha Elaboración No. CUR 	No. Original 
CENTRAL 

Unid. Desc: 	0000 	 04 
 109

7 4645 1  2017 	4645 

No. Expediente Tipo Documento Respaldo 	 Clase Documento 	 No. 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS 	LIOUIDACION DE GASTOS 	 MIES-CGAF-DA-2017-0059- 2360 

AFECTACION PRESUPUESTARIA 

PG SP 	PY 	ACT ITEM 	UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION 	 MONTO  

01 	00 	000 	001 530303 1701 	001 	0000 	0000 	Viaticos y Subsistencias en el Interior 	 80.00 

	

TOTAL PRESUPUESTARIO 	 80.00 

	

IVA 	 0.00 

	

SUB - TOTAL 	 80.00 

	

RETENCIONES IVA 	 0.00 

	

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESRIO 	 0.00 

	

TOTAL A PAGAR 	 80.00 

SON: 	OCHENTA DOLARES 

	

DESCRIPCION: 	GALLARDO RUIZ SANDRA MARGARITA.- VIAJE A TULCÁN. ENTREGA-RECEPCION DE LOS BIENES 	A SER DONADOS POR LA 
SENAE -DIRECCION DISTRITAL TULCAN, RESOLUCION SENAE-DDT-2017-0826-RE, DEL 17 AL 18-08-2017. 

DATOS APROBACIÓN 

ESTADO REGISTRADO: APROBADO: 

APROBADO 

04/09/2017 

irect Dor Financiero Funcionario Responsable 



Y.-# (,VS  

031. 

DIRECCION FINANCIERA 

fl
A ' 

	

	 INFORME DE LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS 
Eoana y Soc 

Grupo de gasto: 	53 
DATOS GENERALES 	 Certificación N'. - 	8-188 
Cédula No 	1711000172 

	

Cargo; 	ANALISTA DE TESORERIA 1 

/ 
Funcionario / GALLARDO RUIZ SANDRA MARGARITA 	 Nivel; 	SP3 

Fecha 	 Hora 	 Fecha 	Hora 

Salida: 	/17/08/2017 	 H30 	Retorno 	 O0 Ciudad; 	TULCAN / 

1 CÁLCULO DE VIATICOS, SUBSISTENCIA Y ALIMENTACIÓN 

Concepto Valor Monto a Pagar 

Viático (70 Y 30%) 8000 1 8000 

Viático (100%) 8000 0 1 	 0,00 

Total del cálculo Viáticos Subsistencia y  Alimentación $ 1 	80,00 

Hesidencia 	NO 	 UIHhCUtON -INAN(JItHA 	 OtJUt-'P,LJU 

9 flFTM 1 P nP flCIMPPORAÑTPS rIP PPPMRCII Sí) OP OSTnS 

Fecha No. Comprob.Venta Concepto Monto 

HOSPEDAjE 0,00 

ALIMENTACION 0,00 

PASAJES 0,00 

PASAJES CON LIQUIDACION DE COMPRAS - Pp 	0,00 

PEAJES 0,00 

PARQUEADERO 0,00 

REPUESTOS 0,00 

Total reembolso de gastos 0,00 

Total reembolso de gastos con Liquidación de Compras 0,00 

5 OFTAI 1 F OF FOMPRDRAIiJTFS .11 ISTIF1C.AflflS 

Fecha No Comprob.Venta Concepto Monto 

HOSPEDAJE 25,00 

ALIMENTACION 37,25 

MOVILIZACION 0,00 

Total; 62,25 

4 LIQUIDACION 

7 
/ 

a) Total del cálculo Viáticos Subsistencia y  Alimentaciór $ 
Total de viáticos 8000 

(-) Anticipo entregado; 	 CUR' 
/ 	

000 

Valor a Justificar 	 70% 56.00 	56,00 

Valor sin Justificar 	 30°i 
y.'-  

24.00 / 	24.00 

Viático 100% Emergencia 

Valor que justifica el funcionario 80.00 

Saldo a favor de MIES 0.00 Descuento 

b) Total por reembolso de gastos 0,00 

c) Total por liquidacion de compras 0,00 

d) Total  a favor del Funcionario 80,00 

e) Total a favor del MIES 0,00 

ftd 2d/?-O:O (/ 

5. OBSERVACIONES  

No.  

2 

3 

4 

El RFCOMFNOACIÓN 

Analizada la documentación que sustenta la liquidación de la comisión de servicios arriba referida, se determina que; Dicha documentación,,_-1 

cumple con la normativa legal vigente en materia, por lo que, es procedente realizar tos registros contables-presupuestarios que 	/ 

correspondan.  

PONTROLPREVIO 

 

ANALIS  

Quito 4 de septiembre deI 20' 7 
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https://www.gestiondocumental.gob.ec/anexos/anexos  descargar... 

AA  jdelnckisión 
Econón-uca y Social 

MM 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

03Ó 

Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2017-2924-M 

Quito, D.M., 14 de agosto de 2017 

PARA: 	Srta. Ing. Adelina Isabel Fernandez Ortíz 
Servidor Público 5 

Sra. Ing. Sandra Mar arita Gallardo Ruiz 
Servidor Público 3 / 

Lcd. Carlos Petronio García Álvarez 
Servidor Público 7 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIALIZADA 
PARA REALIZAR LA INSPECCIÓN Y ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS 
BIENES A SER DONADOS POR LA SENAE DIRECCIÓN DISTRITAL 
TULCÁN - SENAE-DDT-2017-0826-RE 

De mi consideración: 

Con la finalidad de proceder a la entrega recepción de los bienes donados por parte de la SENAE 
DIRECCION DISTRITAL TULCÁN - correspondiente a prendas de vestir, calzado, mismas que 
se encuentran descritas en las Resoluciones Nro. SENAE-DDT-2017-0826-RE siendo esta un 
proceso de donación por Donación Directa. 

Me permito indicar que la inspección y e/e--na recepción de los bienes a ser donados, se los 
realizará los días 17 y  18 de agosto de 2017as bodegas de la SENAE en la ciudad de Tulcán se 
concluirá con la suscripción de las actas de entrega recepción. 

En aplicación al Art. Nro. 5 del Acuerdo Ministerial Nro. 039 del 04 de mayo de 2017 para el 
ingreso, aceptación y entrega de donaciones, adjudicaciones gratuitas y otras clases de ayudas a 
título gratuito al Ministerio de Inclusión Económica y Social; se autoriza la conformación de la 
Comisión para realizar la inspección y entrega recepción de los bienes donados con la participación 
de los siguientes funcionarios 

1. Director/a Administrativo/a o su delegado/a quien presidirá la Comisión: Ing. Adelina 
Fernández. 

2. El/la Guardalmacén o quien haga sus veces. Lcdo. Carlos García 
3. El /la Contador/a General o su delegado/a. Ing. Sandra Gallardo 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

A a 	sa arcillo Coaboy 
 ADMINISTRATIVA, ENCARGADA 

wwwindusion.gob.ec  1 
Documento gewado por Quipux 
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137212767.pdf 	 https://www.gestiondocumentai.gob.eclanexos/anexos;çkscargar..  

;MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
A Econ~ySoctaI ECONOMICA Y SOCIAL 

02.9 
Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2017-2924-M 

Quito, D.M., 14 de agosto de 2017 

Anexos: 
- senae-ddt-2017-0826-pv0446772001502730880.pdf 
- mies-cgaf-2017-0823-m0266149001502731 122.pdf 
- mies-cz-1-ddt-2017-2472-m.pdf 

Copia: 
Sr. Mgs. Julio Federico Goyes Burgos 
Coordinador General Administrativo Financiero 

Srta. Dra. Doris Jacqueline Sanguña Saga¡ 
Servidor Público 7 

Sr. Econ. Orlando Vinicio De la Torre Romero 
Director Financiero, Encargado 

Sr. Mgs. Ernesto Ramiro Robles Guamialamá 
Director Distrital Tulcán 

Sra. Ing. Nely Maruja Gómez Almeida 
Servidor Público 4 

af 

www.inclusion.gob.ec  1 
Documento generado por Quipux 
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028 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Nro. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS 
FECHA DE SOLICITUD (dd-mmm-aaaa) 

INSTITUCIONALES 
16/08/2017 

06-SG -DF-MIES-2017  

VIÁTICOS MOVILIZACIONES SUBSISTENCIAS ALIMENTACIÓN 

DATOS GENERALES 

APELLIDOS - NOMBRES DE LA O EL SERVIDOR / PUESTO QUE OCUPA: 

GAl 1 ARDO RUIZ SANDRA MARGARITA SERVIDOR PUBLICO 3 

CIUDAD 	PROVINCIA DEL SERVICIO INSTITUCIONAL NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA 0 1 RVIDOR 

TUICAN/CARCHI DIRECCION FINACIERA 

1 FECHA LLEGADA (dd- 
HORA LLEGADA (hhmm) 

FECHA SALIDA (tic¡-nimm-aaaa) HORA SALIDA (Iih:mm) rnmm-aaaa) 

17/08/2017 	/ 05H30 / 18/08/2017 21H00  

SERVIDORES  QUE INi EGRAN LOS SERVICIOS INSTITUCIONALES: 

NG. SANDRA GALLARDO RUIZ, PABLO VIZCAINO 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A EJECUTARSE: 

FNlRL(iA Rl('LPCI(')N DIE, IÁ)S I3IENLS A SER DONADOS POR LA SENAF I)IRECCIÓN DIS1'RI'I'AL 11J1 CAN. RESOLIJCION 
SLNAI-l)I)l-20I 7-0826-RE. 

TRANSPORTE 

TIPO DE TRANSPORTE SALIDA LLEGADA 
NOMBRE DE 

RUTA  (Aéreo, terrestre, 
FECHA FECHA HORA marítimo, otros) 

TRANSPORTE 

dd-mmm-aaaa 
HORA hh:mm 

dd-mmm-aaaa hh:mm 

INSTITUCIONAL PEQ-325 QUITO - TULCAN 	/ 17/08/2017,/ 05H30 17/08/2017 11H00 

INSTITUCIONAL PEQ-325 TULCAN - QUITO 18/08/2017 16H00 21H00 / 18/08/2017v, 

lUTORIZACION: En caso de recibir valores por concepto de anticipo de viáticos y subsistencias, autorizo a la Coordinación Administrativa Financiera del 

MIES, a través de la Dirección/Unidad Financiera a descontar a favor del Ministerio de Inclusión Económica y Social -MIES en la siguiente remuneración 

mensual, aquellos valores que no fueran justificados debidamente. 

DATOS PARA TRANSFERENCIA 

NOMBRE DEL BANCO: i tpo DE CUENTA: No. DE CUENTA: 

SíiN.) tn(.IIIN( lirs AHORROS 2201243197 

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR SOLICITANTE FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD SOLICITANTE 

/ 

ECO 	R 	 RE 
SANDRA GALLARDO RUIZ 

CTOR FINANCIERO 
SERVIDOR PUBLICO 3 

NOTA: Esta solicitud deberá ser presentada para su Autorización, con por lo menos 3 días de anticipación al 

FIRMA DE LA AUTORIDAD NOMINADORA O SU DELEGADO cumplimiento de los servicios institucionales; salvo el caso de que por necesidades institucionales la 

Autoridad Nominadora autorice. 

• 	De 	no 	existir 	disponibilidad 	presupuestaria, 	tanto 	la 	solicitud 	como 	la 	autorización 	quedarán 

insubsistentes 

• 	El informe de Servicios institucionales deberá presentarse dentro del término de 4 días de cumplido el 

IN
F 

servicio institucional 

Está prohibido conceder servicios institucionales durante los días de descanso obligatorio, con excepción de las 

Máximas Autoridades o de casos excepcionales debidamente justificados por la Máxima Autoridad o su 

G.  
OYES 

Delegado COOR 	
OR GENERALADMI ISTRATIVA FINANCIERA 

~5~ 

5- 

CO 	
11 •j.bkçJc) 	¿, 	 (1Mfllstev)l t

1 , 1 

i4 P6O 20 	jii. 	 - . 	 -1  ..4.j'Ecloillv Soci al  

ca 	
Fc 	O k SEP 2011 

e 
 

Fí  

Nk 



' 	 1 	 INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Nro. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE 
FECHA DE INFORME (dd-mmm-aaaa) 

SERVICIOS INSTITUCIONALES 

06SG-DF-MIES2O17 -2017 
21108/2017 027  

DATOS GENERALES 

APELLIDOS - NOMBRES DE LA O EL SERVIDOR PUESTO QUE OCUPA: 

(iAt I.ARÍ)() Rt.JI7 SANÍ)k/' r1AF(í\Il í'\ SERVIDOR PUBLICO 3 

CIUDAD - PROVINCIA DEL SERVICIO INSTITUCIONAL: NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O EL SERVIDOR: 
:i (AN/CARÍJI! (HRiCCON HNACIF.RA 

SERVIDORES QUE INTEGRAN EL SERVICIO INSTITUCIONAL: 
N(;. SANDRA GA.tARDO Y SR, PABLO VIZCAINO 

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS 

ACTIVIDADES 

17/08/2017 	Salida a las 5h30 de mi domicilio movilizándome al sector de Carapungo donde se encontraba el camión y trasladarnos a la ciudad de Tulcán 

llegando a las bodegas de la SENAE a las 11h00 donde realizamos la apertura de bultos, conteo individual de prendas, empaque y cierre de 

bultos, donde permanecimos hasta las 19h00, culminando mis labores y pernoctando en la misma. 

18/08/2017 	Inicié mis labores a las 07h30 dirigiéndonos a las bodegas de la SENAE llegando a las 08h00 donde realizamos la apertura de bultos, conteo 

individual de prendas, empaque y cierre de bultos, suscripción de actas donde permanecimos hasta las 16h00 y luego retornar a la ciudad de 

Quito, llegando a las 21h00 a mi domicilio y culminando mis labores. 

PRODUCTOS: 

Se dió cumplimiento con la entrega - recepción de 22.758 prendas de vestir y calzado, donados por la SENAE Tulcán por el valor de $ 151.377,48 Resolución SINAE-'  

I)l)l-2() 1 7-O26-RN. 

-- 	 DETALLE DE COMPROBANTES DE VENTA PARA REEMBOLSO (SE ADJUNTA ORIGINALES) 

FECHA No. C9MP. VENTA CONCEPTO MONTO (CON IVA) 	/ 
17-08-2017 001-001-000004921 	/ ALIMENTACION / 12.00 
17-08-2011 001-001-000002142 	1/ ALIMENTACION ollÍ 	10.00 
j7Q&ZQ1J_ _0-02-001-0000OO77 	/ 	-_______________ ALIMENTACION 7 7.75 
1.708-2017_. 003-001-000027592 	/ HOSPEDAJE // 25.00 
17-08-2017 001-001-0029872 	/ ALIMENTACION 7.50 -. 

SUMA: USD 	 62.25 

ITINERARIO SALIDA LLEGADA NOTA 

Estos datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado en el cumplimiento del servicio 

institucional, desde la salida del lugar de residencia o trabajo habituales o del cumplimiento 
FCII'\ 

17-08-2017 18-08-2017 
1 

del servicio institucional según sea el caso, hasta su llegada de estos sitios. 
051130 21H00 

h mr 

TRANSPORTE  

TIPO DE SALIDA LLEGADA 
TRANSPORTE NOMBRE DE 

RUTA 
(Aéreo, Ierre',tre, TRANSPORTE FECHA HORA FECHA HORA 

ma,ítirno, otros) dd-mmm-aaaa hh:mm dd-mmm-aaaa hh:mm 

INSTITUCIONAL PEQ-325 QUITO—TULCAN 17/08/2017 051—130 17/08/2017 11H00 

INSTITUCIONAL PEQ-325 TULCAN —QUITO 18/08/2017 16H00 18/08/2017 21H00 

INSTITUCIONAL 

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR COMISIONADO 	 - NOTA 

presente informe deberá presentarse dentro del término de 4 días del cumplimiento de -- 	 El 
servicios institucionales, caso contrario la liquidación se demorará e incluso de no presentarlo 

tendría que restituir los valores percibidos. Cuando el cumplimiento de servicios institucionales 

sea superior al número de días autorizados, se deberá adjuntar la autorización por escrito de la 

Máxima Autoridad o su Delegado 

SANDRA GALLARDO RUIZ 

SERVIDOR PUBLICO 3  

FIRMAS DE APROBACIÓN 

FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DEL SERVIDOR FIRMA DE LA O EL JEFE INMEDIATO DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD 
DO 

LIC. TERESA MORALES EpNíLANDO DE LA TORRE 

CONTADORA GENERAL (E) DIRECTOR FINANCIERO (E) 



EL VALLE RESTAURANTE 
• 	 ARCINIEGA HERNANDEZ LILIAN DEL CARMEN 

VENTAS EN COMIDA Y BEBIDAS EN RESTAUR(TE 
Dir: Barrio Ambuqui Calle Panamericana Norte y V  a 	amplro 
TeIf.: 062827•214 Cel: 0999619334 	Ambuqui * Ibarrai Ecuador 

RUC: 0401167499001 	 AUT. SRI. 112068720 

SERIE 

ÇFA CTURA 001.001.00 	COO21427/ 
1 	 - 	 Fecha ................................. 

1 Señor ..... 

Dir. -  ........ . ..... .............................. 	 ....................................... .............. 

RUC: 	 Ç.CIP ......7/.......... TeIf . .... .................. .................. 

. 	isivi sirn 	 unn 
- F - 

DOCUVNTOC*TEGORIZADO. MO 

E 	FORMA DEPAGO 	J 

] 

u 	Subtotal $ 
. L *•e 	IVA 

'? C 

\ O/ 

TOTAL$  

MONTFSDEOCA RON PAALO ALEXIS / IMPRENTA OFFS4ELF.: 2605620 BARRA / W. 1002641627001 AIIT.: 8512 

	

FECHA DEAUTOIIZACIó#4:06 	. MAYO 2017
1

CADUCk06 MAYO .24Df[ 1651 Á12150 

i°• "MAMA ROSITA FACTURA 

	

Comidas Típicas 	sERIEool.00l-OO 

abena rgotifabian i3Larce[
66  o 
	

000492 i7  ARTESANO CALIFICADO N°0412 

	

Av. Coral  Roberto GriaJva ¡ TeIf.; 2961-1921 Dom.: 2987092 	RUC: 0400664546001 
( 	TULCÁN EUADOR 	 Aut. SRI: 1121188965 5

Seño  
1 

Teif.: 	
ci-i

g 

CNT. DETALLE V.UNIT. V. TOTAL 
Chancho Hornado  

Caldo _de_Gallina  

Yahuarlocro 

Fritada 

Papas con Cuero 

Mote con chicharrón 

Chicha 

Tamarindo 

Jugos 
i 	1 

Consumo de alimentos - 7 

1 	FORMAS DE PAGO 1 

1 	,J 	F. 	CIIen 

 Sub-Total$  
IEIe 1 

1 	F. Verídedor  
¡VA O%$  

DVoeledro 1 
IVAI2%$ — débiWcrédto  J 

obros 1 TOTAL $  
GRÁFICAS GJERRON• / Guerón M 	Marco AMlueb / RUC 04005154866001 / Aájtoiizadón 1036.OriginaL Adqianente 
F/Ñjtaró: 02/AGOSTO/2017 7O 004801 al 006880- CADUCA 02/OST012018 	Copia Emisor 

/ 



DESCUENTO: 0:00 
IVA: ÍÜO 

TOTAL; 775 
EFECTIVO: i0OO 
CAMBIO; 225 

áficas "ABC" Guerrón Morillo Alfonso Efrain RLIC. 0400058525001 Aut. 162 
del 000001 al 001000 '03/Julio/2017 CADUCA: 031JULIO/2018 / 

ORIGINAL - Cliente. COPIA Emisor 

LS4 HOTEL SAENZ 
O 	 ARIZA CHILU ISA INÉS MARÍA 	114  1 

DIREC.: Sucre yRocafuerteTeIf:062981-916/062í881 	 SERIE 003 - 001 

Y 0993196516 00967205541 /TULCÁN -JEUADOR  000027592/  
INTERNACIONAL AUT. SRI 1120598138 - RUC 1706068762001 

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD 

HAB. N°: ..J. 	.......... ............... .RUC: 	 j....7.  
FechadeEmin: ..... /. 	 .............................................................. 
Dirección: .....Çt.\ ........................Telf:  .................... .......... 

Señor: 

Fecha de Llegada: ....i.t.... Fecha de Salida' ...... 

Tarifa Diaria: 	....... ,/No, de Personas: ..... 1 .....  Adultos: ..).Niños . ............. 

CONCEPTO 

SUBTOTAL  

DESCUENTO  
FORMA DE PAGO 

EFECTIVO 	

_j 

RE &PCIONISTA 
DINERO Eiecreoeco 

1 
	

TARJETA DE: 

 

DÉBITO /CRÉDITO L  FlRMAC 

I.V.A. 	% 	) 
I.V.A. 0%  

 '--'--' TOTAL USD. 

TAL A PAGAR  

;ráricas "ARIEL" Revelo Cadena Marco Alfredo RUC: 9'400794186001 Aut. SRI. 1770 	/ 	Original: Adquirente .Copia: Emisor 

el 027201 al 028700 - IMP. 19 de ABRIL del 2017 CADUCA 19 de ABRIL del 2018/ 

Matriz y Establecimiento: 
Bollvar s/n y 9 de Octubre 

Telf: 062257855 

	

• 	 Cel: 0997120198 

RUC: 0401144605001 
Aut. SRI, 1121017112 

Pozo Burgos Mauricio Alfonso FACTURA 
SERIE 002-001-00 

0000077 /' 
CLIENTE; S'.riJr.3  G.3iI.3rd,/ 	025   
Ci/RUC; 1711000172 / 
t'IREC 	fltjitri 

c.NT 	ARTICULO 	Pre-U 	TOTZ 

1 Gaseosa Personal 	075 O75 
1 P.3rr, Media 	 lj fl / 

17 AGO 717 

~~ 
el ~ C, ~CLU a,, k _=_>  — 



024 

COMEDOR NOTA DE VENTA 
r9 	Serie 001 - 001 

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES 

Blanca Lidia Portilla Narváez 	. 002987V 
DIRECCION: Calle Sucre entre Pichincha y Rocajefte 	AUT. SRI. 1119768650 

Telí:062987138C&09816533 TULCAN1.1AD9R RUC._1001270196001 	7- 
Fecha . ........O..... 2...P.) 	. ... 4' ................ 

Cliente 	
,......,,. 

Dirección: 	 ............................................................................................ 	 — 
D E ft A 	L 	L 	E 	V. UNITARIO 	Valor de Va 

¼ 
- 

"1FIRMA cllÑ 'í 	F1RMA'HLQ9 

GRAFIPOZO Imprenta * Henry Vladimir Pozo Valdiviezo 
RUC. 0401025937001 	AUT. 11,1130 

E IVAL04TOTAL 	, 
FECHA DE CADUCIDAD 16 DE NOVIEMBRE DEL 21 	ORIGINAL - Adquirente 

Monto Autorizado Hoteles y Restaurantes Hasta $ 200 usd COPIA - Emisor 



, 	 Minterio 
1 de Inclusión  

ORDEN DE MOVILIZACIÓN 	0003130 
Económica y Social 

COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Dirección Administrativa 	 02 
Lugar, fecha y hora de emisión: 	 (t 	k 	,5L 	DIJkY 

Solicitante: 	 5-%\C 	 tY?flt% 	¿Lc,Ç~ 

(Nombres, apellidos y números de cédula) 

Unidad / Área Administrativa: 	 ) ' 	 1 	
c 

	Cargo: 

Motivo de la movilización: 	 ¿ 	¿  

(Descripción de la actividad a cumplir) 

(Descripción de la emergencia o actividad necesaria para mantenerla continuidad y regularidad de los servicios públicos, 

si la movilización es fuera de la jornada de trabajo y/o fines de semana o feriados). 

Fecha de salida: 	& 9LU4 	Fecha de retorno: 	& 	2i-.$ 	Tiempo de duración de la cemisión: 

1 
Lugar de origen: 	"..ss.tiL 	 Lugar de  destino: _.._. 	_'t) tL\ 

Hora de salida: 	 -\tç 	 Retorno:  

Conductor responsable: 	 _ 	\ _Lnç 

(Nombres, apellidos y número do cédula) 

Vehículo asignado marca: 	cQlor: 	C,\1UT 	placas 	ç.Q__2 	matrícula  

Kilometraje Salida 	Km Retorno:  s--~ 'yJ-//Y 

 

/ 	F 	a del solicitante 	 Firma del rosponsale co rdlrIacln de rnovlllzaclon 

_ ooq,jç' 	 __ Ijjd -- 

(Nombres, apellidos 	4' 	cédula) 	 (Nombres, apellidos 	 N° cédula) 

AutorizaciópaYa ¿iso de vehículos, institucionales fuera de la jornada de trabajo. 

/ 	onductor 	 Responsable de transportes 	 Director Administrativo 

(Firma) 	 (Firma) 

'(Nombres, alellidos cédula) 	 (Nombres, apellidos cédula) 	 (Nombres, apellidos cédula) 

El presente documento se ha realizado al amparo de lo establecido en el Reglamento de Responsabilidades por uso de vehículos oficiales, expedido por la Contraloria General 
del Estado, publicado en el Registro Oficial N°60 de 11 de marzo de 2003. 

Art. -3 ' Los vehículos del sector público (..,j  están destinados exclusivamente para uso oficial, es decir para el desempeño de funciones públicas, en los días y horas 
laborables, y no podrán ser utilizados para tinos personales, ni familiares, ajenas al servicio público, ni en actividades electorales y políticas"[..]. 
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MINISERIO DE INCLUSIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL 022 

Memorando Nro. MIES-CGAF-DF-2017-0961-M 

Quito, D.M., 21 de agosto de 2017 

PARA: 
	

Sr. Econ. Orlando Vinicio De la Torre Romero 
Director Financiero, Encargado 

ASUNTO: INFORME ENTREGA RECEPCIÓN DE BIENES DONADOS POR SENAE 
TULCAN RESOLUCION SENA E-DDT-20 17-0826-RE 

De mi consideración: 

En atención al Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2017-2924-M, de fecha 14 de agosto de 2017, 
con la finalidad de proceder como delegada de la Dirección Financiera para la entrega recepción de 
los bienes recibidos en calidad de Donación Directa, según Resolución 
SENAE-DDT-20 17-0826-RE, me permito informar: 

En aplicación a los Artículos 5 y 6 del Acuerdo Ministerial Nro. 39 para el ingreso, aceptación y 
entrega de donaciones, adjudicaciones gratuitas y otras clases de ayudas a título gratuito en el 
MIES, la Comisión integrada por los señores Ing. Adelina Fernández, delegada - Dirección 
Administrativa, Lcdo Carlos García, Guardalmacén e Ingeniera Sandra Gallardo - delegada 
Dirección Financiera, nos trasladamos a las bodegas del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador - 
SENAE, de la ciudad de Tulcán, procediendo con el conteo de cada una de las prendas, para 
verificación y suscripción del acta entrega - recepción de 22.758 prendas de vestir y calzado, bienes 
donados por un valor de $ 151.377,48, de acuerdo al siguiente detalle: 

CANTIDAD DETALLE VALOR 

Calzado deportivo, sandalias, zapatillas, zapatos, zapatillas de niños, 
entre otros 61.882,70 

237 Juegos de sábanas, protectores de colchones, cubrelcchos, pijamas, .. 
toallas, cobijas térmicas 1 .86 	,('() 

17.122 Camisas, camisetas, bermudas, pantalones, pantalonetas, heras, busos, 
blusas, sacos, chaquetas, faldas, vestidos, interiores, medias, correas 

87.629 18 

22.758 TOTAL 151.377,48 

El acto administrativo se cumplió de forma coordinada, conjunta, satisfactoria y transparente, entre 
servidores y personal de apoyo de las dos Instituciones y el traslado de los bienes recibidos en 
donación desde la ciudad de Tulcán hasta la bodega ubicada en Quito, sector El Tablón se realizó 
en el camión propiedad de esta Cartera de Estado, la cantidad de bienes donados sobrepasó la 
capacidad de carga del camión, razón por la cual deberá retornar nuevamente a Tulcán para el retiro 
de 48 bultos embodegados temporalmente en la Dirección Distrital MIES - Tulcán. 

3.- Para proceder con el registro contable es necesario que la Dirección Administrativa, remita 
comprobante de ingreso a bodega, valorado, sin tachones ni enmendaduras y el registro en el kardex 
con la clasificación respectiva, (Art. 8) y posteriormente los comprobantes de egreso de manera 
oportuna (Art. 10). 

Con sentimientos de distinguida cnsideración. 

wwwinduongobec 1 
1/2 

Documento generado por Qu,pux 
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MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

021 	 \lernorando Nro. MIES-CGAF-DF-20 1 7-0961-M 

Quito, D.M., 21 de agosto (le 2017 

Atentamente, 

¡ng. Sandra Margarita Gallardo Ruiz 
SERVIDOR PÚBLICO 3 

Copia: 
Sr. Mgs. Julio Federico (ioyes Burgos 
Coordinador General Administrativo Financiero 

ki 

www.inclusioa.gob.ec  1~ 
Documento generado por Qu,pux 
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Providencia Nro. SENAE-DDT2Ó17-0826-PV 

Tulcán, 03 de agosto de 2017 

DIRECCIÓN DISTRITAL DE TULCÁN 

CONSIDERANDO: 

Que Mediante Memorando No. SENAE-DDZT-2017-0775-M, de fecha 01 de agosto de 2017, suscrito por la 
Ing. JHADY MARISOL ROSERO ROSERO, Técnico Operador del Distrito de Tulcán, del Servicio Nacional 
de Aduanas del Ecuador, misma que manifiesta: "...Por medio del presente me permito solicitar, que las 
mercancías declarada en DECOMISO ADMINISTRATIVO O ABANDONO DEFINITIVO, se inicie el proceso 
de adjudicación gratuita, según lo determina lo. resolución SENAE-DGN-2012-0238 del 10 de septiembre del 
2012 y  su reforma N. SENAE-DGN-2013-0078-RE, del 05 de marzo del 2013, capítulo y del proceso de 
emergente por calamidad artículo 36, .37y 38. y decreto oficial 66/2017..." 

BASE LEGAL: 

Que, en el suplemento del Registro Oficial Nro. 351, de fecha 29 de Diciembre del 2010, se publicó el Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el cual contiene el Libro V, Titulo II de la Facilitación 
Aduanera para el Comercio de lo Sustantivo Aduanero, contempla lo siguiente: 

"Art. 140.- Aforo.- Es el acto de determinación tributaria a cargo de la Administración Aduanera y se realiza 
mediante la verificación electrónica, fi'sica o documental del origen, naturaleza, cantidad, valor, peso, medida y 
clasificación arancelaria de la mercancía" 

"Art. 203.- De lo. Adjudicación Gratuito..- Procede la adjudicación gratuita de las mercancías que se 
encuentren en abandono expreso o definitivo, de aquellas declaradas en decomiso administrativo o judicial 
aún de aquellas respecto de las cuales se hubiere iniciado un proceso de subasta pública, dentro de los 
términos y las disposiciones contenidas en el presente Código, su reglamento y demás normas del Servicio 
Nacional de Adriana del Ecuador, a favor de organismos y empresas del sector público, incluida la 
administración aduanera, cuando éstas así lo requieran para el cumplimiento de sus fines. Las mercancías de 
prohibida importación solo podrán donarse a instituciones públicas, siempre que sirvan específicamente  para 
las actividades institucionales, o destruirse. Adicionalmente, procede la adjudicación gratuita a favor de las 
instituciones de asistencia social, beneficencia, educación o investigación sinfines de lucro que las requieran 
para el cumplimiento de sus fines, de acuerdo a su objeto social, en los casos y con las condiciones que se 
prevean en el Reglamento al presente Código". 

"Art. 218.- Competencias de las Direcciones Distrital.es.- La servidora o el servidor a cargo de las direcciones 
distritales tendrá las siguientes atribuciones: (...) j) Ejecutar los resoluciones administrativas y las sentencias 
judiciales en el ámbito de su competencia... 

Que, el Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio, del Libro V del Código Orgánico 
de la Producción. Comercio e Inversiones, contiene el CAPITULO XII SUBASTA PUBLICA, 
ADJUDICACIÓN GRATUITA, señalando en su parte pertinente las siguientes disposiciones: 

"Art. 252.- Adjudicación gratuita.- La adjudicación gratuita será otorgada por el Director Distrital del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador de la respectiva jurisdicción, considerando como beneficiarios a 
personas jurídicas públicas o privadas de asistencia social, beneficencia, educación o investigación sin fines de 
lucro que se encuentren debidamente registradas en el Ministerio responsable de la política social del Estado. 
La adjudicación de las mercancías se realizará en función del objeto social de cada institución. Su 
procedimiento y requisitos serán determinados por la Directora o Director del Servicio Nacional de Aduanas. 
Procede la adjudicación gratuita en los siguientes casos: a) Para las mercancías que se encuentren en 
abandono expreso o definitivo, de aquellas declaradas en decomiso administrativo ojudicial;(...)". 

Que, en el suplemento del Registro Oficial Nro. 785, de fecha 10 de septiembre de 2012, se publicó la 
Resolución Nro. SENAE-DGN-2012-0238-RE, de fecha 03 de Julio del 2012, y  la Reformada mediante 

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 
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Tulcán, 03 de agosto de 2017 

Resoluciones: Resolución Nro. SENAE-DGN-2013-0078-RE, de fecha 05 de marzo de 2013, Resolución Nro. 
SENAE-DGN-2014-01 16-RE, de fecha 17 de febrero de 2014, Resolución Nro. SENAE-DGN-2014'.0565-RE, 
de fecha 16 de septiembre de 2014, Resolución Nro. SENAE.DGN-2015-0248.RE de fecha 24 de abril de 
2015, Resolución Nro. SENAE-DGN-2015-0587-RE de fecha 16 de julio de 2015, Resolución Nro. 
SENAE-DGN-2015-0754-RE de fecha Ii de septiembre de 2015, Resolución Nro. 
SENAE-DGN-2015-0845-RE de fecha 07 de octubre de 2015, Resolución Nro. SENAE.DGN-2015-0912-RE 
de fecha 29 de octubre de 2015, y  Resolución Nro. SENAE-DGN-2015-1012-RE de fecha 23 de diciembre de 
2015; suscritas por el Econ. Pedro Xavier Cárdenas Moncayo - Director General, el cual contiene el 
PROCEDIMIENTO GENERAL DE ADJUIMCACION GRATUITA, SUBASTA PUBLICA Y 
DESTRUCCIÓN, que señala: 

"Artículo S. Mercancía de prohibida importación y no autorizada para la importación.- Las mercancías de 
prohibida importación que hayan caído en abandono o decomiso, .serán directamente destruidas sin ser 
sometidas a subasta o adjudicación gratuita, con excepción de aquellas respecto de las cuales el Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones disponga un tratamiento distinto. Sin perjuicio de lo 
antedicho, los vehículos usados podrán ser sometidos a adjudicación gratuita entre entidades públicas 
únicamente, exceptuando a aquellos que por su naturaleza suntuaria no se adecuen al cumplimiento de los fines 
del Estado. Estos últimos podrán ser sometidos a proceso de subasta. Las que carezcan de documentos de 
acompañamiento o de soporte relacionados con restricciones técnicas al comercio, podrán ser adjudicadas 
gratuitamente tanto a entidades públicas como privadas sin fines de lucro de asistencia social, beneficencia, 
educación o investigación. En ambos casos, éstas no podrán ser destinadas al comercio, sino que deberán ser 
destinadas directamente para el cumplimiento de sus fines. De no ser adjudicadas, serán obligatoriamente 
destruidas, con excepción de las mercancías sobre las cuales esta resolución prevea un tratamiento diferente. 
Las mercancías que ordinariamente se les requieran documentos que acrediten el cumplimiento de 
restricciones técnicas al comercio, para el proceso de adjudicación gratuita, no se les exigirá dicho 
requisito... 

"Artículol6: Tiempo máximo para el retiro: Si la entidad beneficiaria no retirase la mercancía en el término 
máximo de 15 días hábiles, prorrogables por 15 días adicionales a solicitud motivada de parte, ésta será 
adjudicada a la entidad subsiguiente, dando prioridad a las entidades públicas, la cual contará con los mismos 
plazos para retirarla a partir de la notificación. Las mercancías serán entregadas previa suscripción del acta 
de entregalrecepción correspondiente, la cual contendrá el detalle de bienes entregados por el Servicio 
Nacional de Aduanas del Ecuador y su valor". 

"Artículo 36: Calamidad: El presente procedimiento será aplicado para asegurar el restablecimiento de las 
condiciones ordinarias de subsistencia de las personas afectadas por calamidades graves de origen natural o 
humano de impacto parroquial, cantonal, provincial, regional o nacional. Para la aplicación del presente 
procedimiento emergente, el evento o conjunto de eventos adversos debe estar documentado suficientemente, 
sea por declaratorias de emergencia emanada por autoridades públicas o por notas de prensa que den cuenta 
de la gravedad de la situación registrada o la inminencia del peligro. La calamidad referido debe ser tal, que 
afecte actual o inminentemente derechos constitucionales relacionados con la vida o integridad física de los 
afectados. La calamidad dejará de ser actual o inminente una vez transcurridos 10 días calendario desde que 
se registró el suceso o se tuvo noticia del peligro, según fuere el caso ". 

"Artículo 37: Procedimiento: De registrarse una calamidad del tipo referido en el presente artículo, los 
Directores Distritales podrán entregar directamente mercancías en poder de la administración a entidades 
públicas que las requieran para sobrellevar la calamidad, según sus fines institucionales. Las mercancías de 
las que podrán disponer los Directores Distritales serán aquellas que se encuentren declaradas en abandono, 
decomiso o tomadas bajo poder de la administración aduanera en aplicación de la Disposición Transitoria 
Undécima del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones; siempre que sean idóneas para 
superar el tipo de calamidad". 

"Artículo 38: Exención de documentos de control: Las mercancías idóneas para sobrellevar la calamidad, 
serán entregadas a la entidad pública requirente sin más trámite, para que las emplee bajo su responsabilidad, 
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eximiéndole de la presentación de documentos de control y de la suscripción de declaraciones de 
responsabilidad con la administración aduanera. ". 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1001, firmada por el Eco. Rafael Corma Delgado, Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, en base a los movimientos telúricos ubicados entre las provincias 
de Esmeraldas y Manabí del día 16 de abril de 2016; decreta: 

"Artículo 1.- Declarar el estado de excepción en las provincias de: Esmeraldas, Manabí, Santa Elena, Santo 
Domingo de los Tsáchilas, Los Ríos y Guayas: por los efectos adversos de este desastre natural" 

"Artículo 2.- Disponer la movilización nacional en los provincias de Esmeraldas, Manahí Santa Elena, Santo 
Domingo de los Tsáchilas, Los Ríos y Guayas, de tal manera que todas las entidades de la Administración 
Pública Central e Institucional en especial las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, y, los gobiernos 
autónomos descentralizados de las provincias afectadas, deberán coordinar esfuerzos con el fin de ejecutar las 
acciones necesarias e indispensables para mitigar y prevenir los riesgos así como enfrentar, recuperar y 
mejorar las condiciones adversas, que provoquen los eventos telúricos del día 16 de abril de 2016... 

"Artículo 4.- El presente estado de excepción regirá durante sesenta días a partir de la suscripción de este 
decreto ejecutivo... 

"Artículo 6.- De la ejecución del presente decreto ejecutivo que entrará en vigencia desde la fecha de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el registro Oficial, encárguense los ministerios de: Coordinación 
de Seguridad, del Interior, de Defensa,  de Finanzas, de Salud, de Inclusión económica y Social, y la Secretaría 
Nacional de gestión de Riesgos 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1116, firmada por el Eco. Rafael Correa Delgado, Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, en base a los movimientos telúricos ubicados entre las provincias 
de Esmeraldas y Manabí del día 16 de abril de 2016; decreta: 

"Articulo]. -DECLARAR el estado de excepción en las provincias de: Manabí y  Esmeraldas por los efectos 
adversos de este desastre natural" 

"Artículo 2: DISPONER LA MOVILIZACIÓN en todo el territorio nacional hacia las provincias de: 
Esmeraldas y Manabí, de tal manera que todas las entidades de la administración Pública Central e 
Institucional, en especial de las Fuerzas Armadas, de la Policía Nacional y los Gobiernos autónomas 
descentralizados de las provincias afectadas deberán coordinar esfuerzos con el fin de ejecutar las acciones 
necesarias e indispensables para mitigar y prevenir los riesgos como enfrentar, recuperar y mejorar las 
condiciones adversas, que provocaron los eventos telúricos del día 16 de abril de 2016 y sus réplicas" 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1191, firmada por el Eco. Rafael Correa Delgado, Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, en base a los movimientos telúricos ubicados entre las provincias 
de Esmeraldas y Manabí del día 16 de abril de 2016; decreta: 

Que el día de 16 de abril de 2016 se presentaron eventos telúricos ubicados entre las provincias de Esmeraldas 
y Manabí, y posteriormente se han presentado réplicas de gran intensidad lo que mantiene la tención por la 
situación. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1215, firmada por el Eco. Rafael Correa Delgado, Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, en base a los movimientos telúricos ubicados entre las provincias 
de Esmeraldas y Manabí del día 16 de abril de 2016; decreta: 

Que el día de 16 de abril de 2016 se presentaron eventos telúricos ubicados entre las provincias de Esmeraldas 
y Manabí y posteriormente se han presentada réplicas de gran intensidad lo que mantiene la tención por la 
situación. 
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Artículo 1.- DECLARAR el estado de excepción en las provincias de: Manahí y Esmeraldas por los efectos 
adversos de este desastre natural. 

Artículo 2.- DISPONER LA MOVILIZACIÓN en todo el territorio nacional hacia las provincias de: 
Esmeraldas y Manabí; de tal manera que todas las entidades de la Administración Pública Central e 
Institucional, en especial las Fuerzas Armadas, de la Policía Nacional y los gobiernos autónomos 
descentralizados de las provincias afectadas deberán coordinar esfuerzos con el fin de ejecutar las acciones 
necesarias e indispensables para mitigar y prevenir los riesgos, así como enfrenta,; recuperar y mejorar las 
condiciones adversas, que provocaron los eventos telúricos del día 16 de abril de 2016 y sus réplicas; 

Artículo 3.- SUSPENDER el ejercicio del derecho a la inviolabilidad de domicilio y libre tránsito de los 
afectados por el terremoto del 16 de abril de 2016 y sus réplicas, en las provincias de Manabí y Esmeraldas, 
por cuanto algunos ciudadanos pretenden retornar a sus hogares situados en inmuebles que precisamente 
constituyen un riesgo para su vida o integridad física. El Ministerio de Coordinación de Seguridad determinará 
la forma de aplicar esta medida para conseguir la finalidad señalada. 

Artículo 4.- DISPONER las requisiciones a las que haya lugar para solventar la emergencia producida. 

Las requisiciones se harán en casos de extrema necesidad y en estricto cumplimiento del ordenamiento jurídico 
aplicable para esta situación. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1274, firmada por el Eco. Rafael Correa Delgado, Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, en base a los movimientos telúricos ubicados entre las provincias 
de Esmeraldas y Manabí del día 16 de abril de 2016; decreta: 

Artículo 1.- RENOVAR la declaratoria del estado de excepción en las provincias de: Manahí y Esmeraldas por 
los efectos adversos de este desastre natural ocurrido el 16 de abril de 2016. 

Artículo 2.- DISPONER LA MOVILIZACIÓN en todo el territorio nacional hacia las provincias de: 
Esmeraldas y Manabí: de tal manera que todas las entidades de la Administración Pública Central e 
ínstituciona& en especial las Fuerzas Armados, de la Policía Nacional y los gobiernos autónomos 
descentralizados de las provincias afectadas deberán coordinar esfuerzos con el fin de ejecutar las acciones 
necesarias e indispensables para mitigar y prevenir los riesgos, así como enfrentar, recuperar y mejorar las 
condiciones adversas, que provocaron los eventos telúricos del día 16 de abril de 2016 y sus réplicas; 

Artículo 3.- SUSPENDER el ejercicio del derecho a la inviolabilidad de domicilio y libre tránsito de los 
afectados por el terremoto del 16 de abril de 2016 y  sus réplicas, en las provincias de Manabí y Esmeraldas, 
por cuanto algunos ciudadanos pretenden retomar a sus hogares situados en inmuebles que precisamente 
constituyen un riesgo para su vida o integridad física. El Ministerio de Coordinación de Seguridad determinará 
la forma de aplicar esta medida para conseguir la finalidad señalada. 

Artículo 4.- DISPONER las requisiciones a las que haya lugar para solventar la emergencia producida. 

Las requisiciones se harán en casos de extrema necesidad y en estricto cumplimiento del ordenamiento jurídico 
aplicable para esta situación. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1338, firmada por el Eco. Rafael Correa Delgado, Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, en base a los movimientos telúricos ubicados entre las provincias 
de Esmeraldas y Manabí del día 16 de abril de 2016; decreta: 

Artículo 1.- RENOVAR el estado de excepción en las provincias de: Manabí y Esmeraldas por los efectos 
adversos de este desastre natural ocurrido el 16 de abril de 2016. 
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Artículo 2.- DISPONER LA MOVILIZACIÓN en todo €1 territorio nacional hacia las provincias de: 
Esmeraldas y Manabí: de tal manera que todas las entidades de la Administración Pública Central e 
Institucional, en especial las Fuerzas Armadas, de la Policía Nacional y los gobiernos autónomos 
descentralizados de las provincias afectadas deberán coordinar esfuerzos con el fin de ejecutar las acciones 
necesarias e indispensables para mitigar y prevenir los riesgos, así como enfrentar, recuperar y mejorar las 
condiciones adversas, que provocaron los eventos telúricos del día 16 de abril de 2016 y sus réplicas: 

Artículo 3.- SUSPENDER el ejercicio del derecho a la inviolabilidad de domicilio y libre tránsito de los 
afectados por el terremoto del 16 de abril de 2016 y  sus réplicas, en las provincias de Manahí y Esmeraldas, 
por cuanto algunos ciudadanos pretenden retomar a sus hogares situados en inmuebles que precisamente 
constituyen un riesgo para su vida o integridad jYsica. El Ministerio de Coordinación de Seguridad determinará 
la forma de aplicar esta medida para conseguir la finalidad señalada. 

Artículo 4.- DISPONER las requisiciones a las que haya lugar para solventar la emergencia producida. 

Las requisiciones se harán en casos de extrema necesidad y en estricto cumplimiento del ordenamiento jurídico 
aplicable para esta situación. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 27, firmada por el Lic. Lenin Moreno Garcés, Presidente Constitucional 
de la República del Ecuador, en base a los movimientos telúricos ubicados entre las provincias de Esmeraldas y 
Manabí del día 16 de abril de 2016; decreta: 

Artículo 1.- RENOVAR el estado de excepción en las provincias de: Manabí y Esmeraldas por los efectos 
adversos de este desastre natural ocurrido el 16 de abril de 2016 y sus réplicas, situación que se ha visto 
agravada por la cruda estación invernal que afecta a las indicadas provincias; 

Artículo 2.- DISPONER LA MOVILIZACIÓN en todo el territorio nacional hacia las provincias de: Manabí y 
Esmeraldas, de tal manera que todas las entidades de la Administración Pública Central e Institucional, en 
especial las Fuerzas Armadas, de la Policía Nacional y los gobiernos autónomos descentralizados de las 
provincias afectadas deberán coordinar esfuerzos con el fin de ejecutar las acciones necesarias e 
indispensables para mitigar y prevenir los riesgos, así como enfrentar, recuperar y mejorar las condiciones 
adversas, que provocaron los eventos telúricos del día 16 de abril de 2016 y sus réplicas, situación que se ha 
visto agravada por la cruda estación invernal que afecta a las indicadas provincia; 

Artículo 3.- SUSPENDER el ejercicio del derecho a la inviolabilidad de domicilio y libre tránsito de los 
afectados por el terremoto del 16 de abril de 2016 y sus réplicas, en las provincias de Manabí y Esmeraldas, 
por cuanto algunos ciudadanos pretenden retornar a sus hogares situados en inmuebles que precisamente 
constituyen un riesgo para su vida o integridad física. Los Ministerios del Interior y de Defensa determinaran la 
forma de aplicar esta medida para conseguir la finalidad señalada. 

Artículo 4.- DISPONER la.s requisiciones a las que haya lugar para solventar la emergencia producida. 

Las requisiciones se harán en casos de extrema necesidad y en estricto cumplimiento del ordenamiento jurídico 
aplicable para esta situación. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 66, de fecha 13 de julio de 2017, firmada por Lcdo. Lenin Moreno 
Garcés - PRESIDENTE CONTITUCIONAL DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, en base a los 
movimientos telúricos ubicados entre las provincias de Esmeraldas y Manabí del día 16 de abril de 2016; 
decreta: 

"Artículo 1.. DECLÁRESE el estado de excepción en las provincias de: Manahí y Esmeraldas, por los efectos 
adversos del desastre natural de 16 de abril de 2016 y sus réplicas, situación que se ha visto agravada por ¡a 
cruda estación invernal que afecta a las indicadas provincias: 
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"Artículo 6.- El estado de excepción regirá durante sesenta días a partir de la suscripción de este decreto 
ejecutivo. El ámbito territorial de aplicación se suscribe a las provincias de Manahí y Esmeraldas¼ ". 

Que, el Memorando Nro. SENAE-SGO-2013-0217-M, de fecha 13 de octubre de 2013, suscrito por el Ing. 
José Francisco Rodríguez Pesantes, Subdirector General de Operaciones actuante a la fecha, señala lo siguiente: 
"...que cualquier adjudicación gratuita que efectúe el SENAE, debe ser realizado directamente al MIES, como 
Ministerio responsable de la política social del Estado, y este a su vez gestionar con cada uno de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados la entrega de las mercancías adjudicadas... 

Que, la misión del Ministerio de Inclusión Económica y Social es: Establecer y ejecutar políticas, regulaciones, 
estrategias, programas y servicios para la atención durante el ciclo de vida, protección especial, aseguramiento 
universal no contributivo, movilidad Social e inclusión económica de grupos de atención prioritaria (niños, 
niñas, adolescentes, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad) y aquellos que se encuentran en 
situación de pobreza y vulnerabilidad. 

COMPETENCIA: 

La Dirección Distrital de Tulcán, en uso de las atribuciones contempladas en el Art. 218 de¡ Código Orgánico de 
la Producción, Comercio e Inversiones que dispone: "Art. 218. Competencias de las Direcciones Distritales-
La servidora o el servidor a cargo de las direcciones distritales tendrá las siguientes atribuciones: a. Cumplir y 
hacer cumplir esta normativa, sus reglamentos, y demás normas relativas al Comercio Exterior; i. Declarar el 
decomiso administrativo y aceptar el abandono expreso de las mercancías y adjudicarlas cuando proceda, 
con forme lo previsto en este Código y su reglamento; r. Las demás que establezca la ley, así como las que 
delegue la Directora o Director General mediante resolución", en concordancia con lo establecido en el 
Artículo 204 ibídem, que dispone: "Art. 203.- De la Adjudicación Gratuita.- "( ... ) Las mercancías de prohibida 
importación solo podrán donarse a instituciones públicas, siempre que sirvan específicamente para las 
actividades institucionales, o destruirse (...)" y el Articulo 252 del Reglamento al Libro V del Título II del 
COPCI, que dispone: Adjudicación Gratuita.- "('..) Procede la adjudicación gratuita en los siguientes 
casos: a) Para las mercancías que se encuentran en abandono expreso o definitivo, de aquellas declaras en 
decomiso administrativo o judicial; b) Las mercancías de prohibida importación únicamente a favor de 
instituciones públicas, siempre que sirvan específicamente para las actividades institucionales, o destruirse; e) 
Las mercancías no autorizadas para la importación y que no hayan sido reembarcadas (...) 

Por lo expuesto y en ejercicio de la delegación conferida, esta Dirección Distrital, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- La DONACIÓN DIRECTA al MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA 
Y SOCIAL "MIES" a través del MGS. ERNESTO RAMIRO ROBLES GUAIMALA, de conformidad con 
lo establecido en el Art. 8 de la Resolución N° SENAE-DGN-20 12-0238-RE, respecto de la mercancía detallada 
a continuación: 

'DENCIA CTADE 
111ON v1ARCA 4ODELOE11 :ANTIDAI '[PO STAD 

kk~SION 

-DDT-2017-036-PV 157912016 frAPATOS &M W51 87 	'AR JENO 9,0 112153 
-DDT-2017-036-Pv 157912016 APATOS VlSI /M S 1  8 	'AR UENO 138,7 496,6 
-DDT-20J7-036-Pv 157912016 APATOS '/51 lM ;s O 	!,4J[ IUENO ,9 77.9 
-DDT-2017-036-PV 57912016 	I3LJSOSDEI4IW '/51 M S 53 	INIDAI) JENO ,6 520,0 

-DDr-2o17-o36-pv 57912016 
ICRAS PARA 

VA.PISIMA M S 168 	JNIDAD UENO .5 260,0 ~INA 
-DDT-2017-036-PV 157912016_ 4EDLAS 'ERNLX i ii" 550 	AR Ño 
-DDF-20I7-105-PV 1452/2016 	jHAQUETAS fM /M 	- ;s 50 	JNIDAD UENO .7 1680 

-DDT-2017-105-Pv 145212016 '/51 /51 S 1 	AR UENO b,s 16,3 YEPORTIVO 

145Y2016  
DEPORTIVO 

/M M S Z3 3UENO 37,1 952,5 

J'ANTALON 
ENAE-DDT-2017-105-PV 145212016 RTO /51 /M d 108 	INIDAD 3UENO 1,4 46,1 
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ENAE-DDT-2017-0017-PV ¡1 16G'2016 kkÉATOS VIM ;'i s mo JAR uENoJi,o 

;ENAE-DDT-2017-153-PV 537!2OI6 
ANTALON DE sturno F /M s oo JNIDAD IUENO 13,2 2,8 UJER 

ENAE-DDT-2017-153-PV 37/2016 
;os 

/l4 ¡/M S 2 'AR WENO 12,7 65,9 

ENAE-DDT-2017-153-PV 53W2016 /M ;/M S 2 'AR ItJENO 16,7 6,7 
UJER 

AE-DDT-20I7-0657-PV UZW16 '.LZADO V/M lymF i li so iki 11 , 1 
ENAE-DDT-2017-0657-PV 1 158t2016 APATOS YUAMBU SIM S >ARES 3UENO .0 J91,5 

NAE-DDT-2017-0657-PV 1 158f2016 APATOS »ENVER /M 12 >ares hENO ,1 08.6 
NAE-DDT-2017-0657-PV j1316t2016 'ESTEDOS MVAPISEMA /M )4 NEDAD UENO .2 72,8 
NAE-DDT-2017-0657-PV 131612016 .ICRAS 1WAPISIMA /M 60 NIDAD UENO .9 036,8 
NAE-DDT-2017-0657-PV 131612016 ESTADOS 	jWAPISLMA 5/M S 1 NLDAD UENO .2 .2 
NAE-DDT-2017-0657-PV 132512016 LUSAS V/M 6 NIDAD UENO ,8 1,4 

ENAE-DDT-2017-0657-PV 132512016 ANTALONES jV/M /M U4 04 .7 
ENAE-DDT-2017-0657-PV 346f2016 

APATALLAS DE 055 _ ~M s • js uEirio .1 /,7 AÑO 
NAE-DDT-2017-0657-1`V 137212016_usos /M 13 JNIDAD UENO .2 10,6 

ENAE-DDT-2017-0657-PV 1372/2016_IAM1SETAS 'JM /M S 29 JNIDAD UENO .0 2,4 
ENAEDDT-2017-0657-PV 13=2016_ EANS /M_ /M S 50 JNIDAD UENO .0 t) 
ENAE-DDT-2017-0657-PV 137212016_ bIAQUETAS /M_ /M O NIDAD JUENO 03 059.3 

NAE-DDT-2017-0657-PV 1374(2016 Al2ADO ft4 2 >AR UENO .0 573,1 
>AINTALONES  

ENAEDDT.2017-0657-PV 143812016 JNIDAD tJENO 12.2 486,8 

ENAE-DDT-2017-0657-PV :43820I6 1kMLSETAS VIM ;/M 1 4 JNLDAD 3UENO 5,1 7 1,3 
ENAE-DDT-2017-0657-PV 43812016 AMISAS /M M S JNIDAD UENO 0 2,3 

ENAE-DDT-2017-0657.PV I4382016 
kAMASAS DE s JNIDAD UENO ,6 8,2 LA  

ENAE-DD 	06T-2017-57-PV 1438f2016 ERMUDAS '/M /M S ' )NIDAD UENO l 
ENAE-DDT-2017-0657-PV 511t2016 ALZADO GP ./M S03 'ARES hENO l0) 

1569/2016 AJAS 
0

ENAE-DDT-20h7-0657-PV THET1C M S 1199 JNIDAD UENO 10,5 
ENAE-DDT-2017-0657-PV 1591f2016 ANDALLAS 'tJRMARY WM S 54 'AR UENO .6 

ENAE-DDT-2017-0657-PV S 08 1AR IUENO 6 24,0 ]1591t2016 EPORTIVOS 
ENAE-DDT-2017-0657-PV_ 159112016 wfAX URDAN /M S 5 'AR IUENO 7,6 43.4 
E AE-DDT-2017-0657-PV 1159912016 APATOS íARIAS 2 'AR IUENO 7,6j473.1 
ENAE-DDT-2017-0657-PV_ J599I20I6 APATOS #JSTIN M S 'AR IUENO 7.6 51 ,0 
ENAE-DDT-2017-0657-PV 1166W2016 ONVERSE WM S 2 'AR 3UENO 9,0 108,0 

ENAE-DDT-2017-0657-PV 1 66&W16 1JAMBU /M S 6 'AR IUENO 9,0 324,0 

ENAE-DDT-2017-0656-PV D05OM17 
DE ,, s 165 JNADAD IUENO .5 402,5 

ENAE-DDT-2017-0656-PV 05&2017 
KAPATILLAS DE s s JN1DAD IIJENO .4 161$ MAÑO  
k: HAQUETAS DE 1 

ENAE-DD 	-PV T-2017-065 )G70/2017 )G70/2017 UERLNA V/M SIM SS t8 JN1DAD 3UENO 4,5 1174,6 
k0MBRE 1 

ENAE-DDT-2017-0656-1›V 73t2017_ HOMPAS LUEOV M S O JN[DAD IUENO 3,8 50$ 

ENAE-DDT-2017-0656-PV k7512017 -DALIAS DE s IUENO 14.0 51,3 

ENAE-DDT-2017-0656-PV 8175f2017 LZADODE 
NDLANA M S 'AR IUENO ,7 48.2 

JEPOR 
ENAE-DDT-2017-0656-PV M5/2017 

IV 

ONVERSE /M S 8 'AR UJENO 15,3 75,4 EPORTIVO 

ENAE-DDT-2017-0656-PV 75t2017 
kLZADODE 

ABBIT M S 'AR WENO .1 5,3 

ENAE-DDT-2017-0656-PV 078/2017 ALZADO 'ARIAS 4 'AR iiNi6 ii 
ENAE-DDT-2017-0656-PV K78t2017 ANDALEAS 3RELLk WM ISS 6 '$J 110,2 
ENAE-DDT-2017-0656-PV 078/2017_  ALZADO /M M S 1_ 'AR UJENO 15,6 187,7 
ENAE-DDT-2017-0656-PV K1782017 ALZADO '/M WM S 2 'AR IUENO 13,6 79,2 
ENAE-DDT-2017-0656-1›V 17912017 APATOS '/M M S 6 'AR L. 12,1 
ENAE-DDT-2017-0656-PV 8»9/2017 APATOS ONVERSE M S 5 'AR IUENO 93,0 

ENAE-DDT-2017-0656-PV 079t2017 
APATILLASDE ,, . s 8 'AR 3UENO 10,2 85.6 AÑO 

ENAE-DDT-2017-0656-PV M7912017 ZRUZ VERDE S/M S 12 'AR UENO 17.0 M5,6 

ENAE-DDT-2017-0656-PV 18112017 
APATALLAS DE  EVACOL /M S 36 'AR IUENO .5 161.6 AÑO 

ENAE-DDT-2017-0656-PV 38I/2017 ROYDON /M S 'AR IUENO 6 8,5 UCHO 

ENAE-DDT-2017-0656.PV k8I/20I7 

 
TOS 

OVEDOVE /M SS 2 'AR IUENO 6,2 73,8 

ENAE-DDT-2017-0656-PV 881/20I7 
TILLAS DE DUEVA SS 24 'AR IUENO 4,5 107,8 

ENAE-DDT-2017-0656-PV M1/2017_ 
DE 

'UAMBU /M SS 24 >AR JENO 10,8 158,0 
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AE-DDT-2017-0656-PV 5/2017 APATOS //M M • 43 AR 3UENO 13,9 993,4 
AE-DDT-2017-0656-PV k9Of2OI7 IL4QUETAS ÜM M S 4 )NIDAD 3UENO 17,0 OL6j 

AE-DDT-2017-0656-PV I 393/2OI7 
AJ2ADO 

)EPORTIVO 
i/M M S 

IS 
40 AR UENO 15,3 672,0 

AE-DDT-2017-0656-PV /20I7 

____
:ALzAD0 

EE8OK JM S 2 INEDAD WENO 2,6 22,9 )EPORTIVO _____ 

AE-DDT-2017-0656-PV W2017 ALZADO EEBOK Al SS 49 JNIDAD PUENO £,0 1273.0 )EPORTLVO 

ENAE-DDT-2017-0656 -PV 8I'2017 ALZADO 
WIDAS IM S lO NIDAD U NO 3.6 36,0 )EPORTIVO  

LUENO ENAE-DDT-2017-0656-PV 98/2017 
LLkDO 

LKE JM 2 NEDAD ,0 S3, )EPORTIVO  

ENAE-DDT-2017-0656.PV "17 iJ2ADO EW  
JM S 1 INIDAD 5UENO 22j 12.1 )EPORTIVO 3ALANCE 

ENAE-DDT-2017-0656-PV 099t2017 APATOS X3NVERSE 6 AR 3UENO 19,0 494,0 

ENAE-DDT-2017-0656-PV J1 1 1(201 7 PARA 
CIREIlÁ SIM S Z3 AR 3UENO 6,8 156.4 

ENAE-DDT-2017.0656-PV M1112017 APATLLLAS DE s 120 'j UENO 4,6 548,4 

111512017 [ANNAE-DDT-2017-0656-PV 	 DAK 

AÑO 

 
OTAS DE 

/M S 'AR 3UENO ,6 20,4 UCHO r7 ENAE-DDT-2017-0656-PV T017 APATLLLAS NZE-SAS /M A0 AR  
ENAE-DDT-2017-0656-PV 143/2017 APATOS /M S 'ARES IUENO 17,2 1.2 

5720l7 
APATOS 

lll(E /M S 3 'AR WENO 17,8 7.4 R1IVOS 

.DDT.20171J36 PV 5712017 ATOS 
DNVERSE FM S 9 AR IUENO 2,8 7,3 

[35.2 
__________________ )EPORTI VOS 

ENAE-DDT-2017-0656.PV 15812017 

1~7 

HAQUETAS XPER1MENT( /M JS JNIDADES IUENO 13.4 
ENAE-DDT-2017-0656PV 15812017 2IAQUETAS XPEKIMENT S 35 JNIDADES 3UENO 113,4 468,3 

ENAE-DDT-2017-0656-PV PATOS ( ft.1 7 'AR flJENO 1 	0 )EPORTI VOS 358,0  

ENAE-DDT-2017-0656-PV 87/2017 ALZADO fftl 124 VARES ILJENO 10.2 1264 )EPORTIVO 

ENAE-DDT-2017-0656-PV 87/2017 - ANDAUAS DE 
(/M /M S 'O ARES UENO .3 98.9 OADULTO 

NAE-DDT-2017-0656-PV 187/2017 
. DALiA DE 

f/M M S 6 'ARES IUENO .3 20,2 iÑo 

 18712017 
:ALZADO PARA 

LASif M 17 'ARES UENO .5 127,2 IEBE  

ENAE-DDT-2017-0656-PV 18712017 ALZADO PARA 
.UPESHOES /M S 9 'ARES IUENO .6 56.2 

uÑA 

NAE-DDT-20l7-0656-PV 18712017 IJAMAS (ANGSH( ;/m 60 INIDAD 17,8 

ENAE-DDT-2017-0656-PV 90(2017 
HOMPAS ;NOW 

/M S 37 JNIDAD 3UENO 23,8 979.5 UERINA ACKEFS 

ENAE-DDT-2017-0656-PV 199=17 
ALZADO TEPO 

1M S 0 kR JENO 0,5 150 ' ENNIS 

ENAE-DDT-2017-0656.PV 00/2017 DLDAS M S 19 AR JENOL0 - )EPORTIVO 

ENAE-DDT-2017-0656-PV Z~17 ALZADO 
IEKE SS 20 kR UENO 18.8 376,0 PORTIVO 

NAE-DDT-2017-0656-PV 2~17 
::ALZADO 

PUMA M SS 2 ?AR 3UENO 18,4 36.8 EPORT1VO  

ENAE-DDT-2017-0656-PV 00/20 17 
:ALZADO 

X3NVERS SIM SS AR 3UENO 18,4 55,2 
)EPORTIVO 

ENAR-DDT-2017-0656-PV 14J2017 MAQUETAS DE 
&D SIM SS 36 INIDAD 3UENO 17,0 611,6 AMA  

ENAE.DDT-2017-0656-PV MM2017 '/M IM S 2 AR IUENO 7.1 1403,8 
RTIVO 

;F-DDT.2017-0656-PV 17/20)7 ALZADO NVERSE i  AR i 

ENAE-DDT-2017-0656-PV 17(2017 M fM S JO AR (JENO ,0 0,0 lAÑO 
ENAE-DDT-2017-0656-PV 24/2017 ALZADO AMSU 

[AMBU 
M S O AR UENO 10,2 06,0 

ENAE-DDT-2017-0656-PV 29/2017 '.LZADO /1.1 S 8 AR UENO 10,2 89,6 
;ENAE-DDT-2017.0656-PV 29/2017 kLZADO ANG WANG fM S l_ AR IUENO 14,3 71,4 
ENAE-DDT-2017-0656-PV 29/2017 :iz.jo IOCK PAR BUENO 10,5 2, 

ENAE-DDT-20i70656-PV 31Y2017 O NJ UNTO 
'/M /M 5 33 JNLDAD IUENO .5 147,5 OPA NIÑO  

ENAE-DDT-201 7-0656-PV 2~17 
ANTALON 

hM /M NEDAD IUENO 13,0 117,0  "ORTO DAMA 

ENAE-DDT-2017-0656-PV 23012017 3JAQUETA 
/M Sim 35 IUENO 5,8 4&4 l iÑo - ___ PNIDAD 

-PV ENAE-DDT-2017-0656 3W : 	2017 ANTALON 
AMA 

hM JM S JN[DAD 
____ 

IUENO 1 1,7 3.9 - 
56 ENAE-DDT-2017-06-PV 8/20l7 ÁLZADO tLA Al S 12 INEDAD IUENO 15,3 83,6 

ENAE-DDT-2017-0656-PV 1/2017 ELLLAS DE 
Al S 6 _______ AR 

ÚENO

NO ,3 1,7 

ENAE-DDT-2017-0656-PV 51/2017 DO hM /M 2 
______
AR 10.8  

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 
Dirección Distrital de Tukán— Av. 24 de Mayo y Alfonso Mena 

PBX (06) 2984051 / 2980391 
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W ADUANADEL 
ECUADOR 
SENAE 

Providencia Nro. SENAE-DDT-2017-0826-PV 

Tulcán, 03 de agosto de 2017 

ENAE-DDT-2017-0656-PV 5I120I7 'IM ;/M S 2 AR 1JENO 10.8 74.7 E}ORTIVO  

ENAE-DDT-2017-0656-PV L53/2017 frAP ATOS DE 
:LRELLA 192 AR WENO 5 3I.7 

PAMA 

ENAE-DDT-2017-0656-PV 254d2017 APATOS DE IEWSTAN MM S 22 AR hENO 10,7 35,8 
MUJER 

 

ENAE-DDT-2017-0656-PV 25W 2OI7 
CALZADO s g AR IUENO 12.1 1185,8 
bEFORTIVO 

ENAE-DDT-2017-0656-PV 262t20I7 ALZADO YAMBU 4 JN[DAD 3J1O 13 

ENAE-DDT-2017-0656-PV 76/2Ol7 " s 'o AR flJENO 10,2 14,0 
-------- EPORT1VO 

ENAE-DDT-2017-0656-PV 82t2017 ALZADO 
S 6 AR IUENO ¡0,2 67,2 

-. 	 - ¡DEPORTIVO 

ENAE-DDT-2017-0656-PV 283=17 
INTERIORES 
pARAHOMBRES 

JNITEX 
- 

WM 
- 
S 

- 
240 

-- 
JNLDAD 

- 
IUENO 

- 
2,2 

- 
530.4 

ENAE-DDT20l7-0230-PV HAQLJETAS 
IMPERMEABLES /M --- 19 )N(DAD UENO 11,9 556j 

ENAE-DDT-2017.0230-PV 

122212016 

Ji fl2/2016 MAQUETAS , /M 420 JNIDAD IUENO 14,9 21159,0 
bJERtNA  

ENAE-DDT-201 7-0230-PV 	11222(2016 J" s 2 JNIDAD IUENO ,7 9,8 EAN  NIÑO ' 
ENAE-DDT-2017-0230-PV 	11222F2016 

MAQUETAS 
'JM ;/M SS 215 JNIDAD ENOIIO,0 150,0 

EkN  

ENAE-DDT-2017.0230-PV 1222120I6 
.QUET , '2 JNIDAD EENO 13,7 436,8 
OUESTER  

ENAE-DDT-2017-0230-PV 1222r2016 MAQUETAS 
liÑos  

'JM ;/m SS 5 1,1 

ORREAS 
ENAE-DDT-2017-0230-PV 122212016 RENOS PARA VIM ¡/m 5 lOO JN[DAD 3UENO 8,5 50,0 

IONTURAS 1 
ENAE-DDT-2017-0230-PV 1222r2016 EDIAS '/M M 5 loo JNEDAD 61,0 

ENAE-DDT-2017-0230-PV 22212016 
ANTALONES 

'/M ;/mM 5 1570 J NIDAD £UENO 17,1 1440,9  PEAN  
ENAE-DDT-2017-0230-PV 12=2016 NrERIZOS '/M S 11200 JNtDAD IUENO 4 529,0 

ENAE-DDT.2017-0230-PV 222/2016 
AMISAS Y
LUSAS 

JNW IUENO ,7 793.2 

NAE-DDT-2017-0230-PV 1222t2016 IAMLSAS JEAN L4 - - I------ JNLDAD 3UENO 5-  ,0 
NAE-DDT-2017-0230-PV 1222/2016 AMISAS NIÑO ,/M M I40 NIDAD UENO .1 56,8 

ENbDT-20I7-0230-PV 12=2016 IVESTEDOS IV/M M S 62 DAD UENO 22,6 
ENAE-DDT-2017-0230.PV 1222t2016 hALDAS V/M M S bo iDi T 

NAE-DDT-2017-0230-PV 1222/201 6 3LUSA11PO tWM M S (7 IDAD UENO .5 95,0 
BR1GO  _______ _____ 

'4.DDT.30I7Q23tJPV fl220l6 USOS HOMBRE hii M bs s ir uÑ i 
NAE-DDT-2017-0230-PV 222/2016 I.EGGINS //M M S 202 (DAD UENO ,4 86,8 

ENAE-DDT-2017-0230-PV 122212016 	IJCRAS NIÑA wi M S 45 DAD UENO ,2 6,4 
NAE-DDT-2017-0230-PV 1222(2016 AM1SETAS '/M M _____ DAD LJENO .4 7,2 

t2014l000M7&LCEA DAMA /M ______  JNIDAD  UENO 3,0 1,1  _ ENAE-D 
NAE-D

DT-2016-1064-PV 20I4100054743USO '/el M S _____ IDAD _UENO 2,3 103 
DT-2016-1064-PV _ 30l4l000547AMJ SETA /36 ' _ 

S 1 DAD  UENO 4 73,2 
ENAE-DDT-2016-1064-PV 'Al 

M________ 
M___ ,S 6 [DAD UENO i 16,4 

ENAE-DDT-20l6-l064PV 07320151000271&NTERIZOS '/M M 	_ S 4 DAD UENO 8,9 61,9 
NAE-DDT-2016-1064-PV_ 7320l5l00027lciANTALON '/M S__ J14 DADO 64,9 
NAE-DDT-2016-1064-PV 732015100027IdVESTEDO '/M 

M ________
M JNIDAD  ______  3UENO 12,5 74,8 

LUSAS DE  _____ ____ 
ENAE-DDT-2016-l06PV )7320I69800057AMAMANGA JM Ls  o JNIDAD UEN0 3 44,0 

LARGA 

ENAE-DDT-2016-1064-PV c!iED1 AS PARA 
;- - '7 ;-;---- 1,2 9,7 14 MBRE 

ENAE-DDZT-2017-0165-PV 0I69800239 l ,  SANDALIAS DE /M M S 1 CAR 

1UENO

IJJlO 683,2 

ENAE-DDT-2017-0732-M 
17320160063 uECO 

ALZADO_  
NIÑO tAÑO VM JM S 4 CAR 12,9 38,6 

'21 
ANDAL[A 

WM SS p6 'ARLJENO 2,6 2,9 ENAE-DDZT-2017-0lSI-PV?7320169801 

t/M ENAE-DDZT-2017-0181 -PV 7320169801 12I(j1)0 Sim SS 31 AR IUENO 12,9 399,9 
MU 
I'ANTALON 

ENAE-DDZT-2017-0141 732016980I90242APR1 PARA V/M 48 UNIDAD 3UENO £8,9 9092 
UJER 

ISS 

ENAE-DDT-2016-1624-PV £732016980I5I3*1**1)O tf/M WM S 8 'AR IUENO £2,7 55,2 
' DEPORTIVO  - 

ENAE-DDT-20I6-l624- t73201698015130JEANS DAMA _jIIM /M S O JNIDAD IUENO 127 53,7 

ENAE-DDT-2016-1456^  1456-PV 7320169801 518 r
UJER 

.ALETAS DE kIM S 53,7 4 
ENAE-DDT-2016-1573-PV 732Ol 69801524) vo _ 12 'AR UF-NO 12,7 - 152,2 

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 
Dirección Distrital de Tukán- Av. 24 de Mayo y Alfonso Mena PBX (06) 2984051 / 2980391 
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SENAE 

Providencia Nro. SENAE-DDT-2017-0826-PV 

Tulcán, 03 de agosto de 2017 

ENAE-DDZT-20170225-PV b732OI69lO2I6I }V/M M 12 1 3UENO 5.4 48 

ENAE-DDZT-2017-0141 732016980190Z 
___ 

ANTALON 
APRIPARA hM 
IUJER  

M S 8 J WENO 12,7 ,9 

ENAE-DDZT-2017-0254-PV 732Oi69SOI7I RAStER 1dM SIM SS 72 j io F U 162,0 
AE-DDZT-2017-0222-Pv 732OI698OI53 IEDIADAMA Al S 132 AR ,8 i_-,0 
AE•DDZT-2017-0222-PV 7320I69S0I53 EGGINS M Al S 1 NLDAD WENO .4 ,4 
AE-DDZT-2017-0210-PV 

JENEN

AE 

73201698014641 ALZADO 

llM 

M 1M s O NIDAD 

1UENO 

WENO 2,7 7,4 

-DDT-2016-1624-PV 

_ 

20l69E015l3 
RTIVO IS 8 AR UJENO 2,7 5,2 

AE-DDT-2016•1624-PV 7320l69801513 EANS DAMA M Al O NIDAD flJENO 18,9 

ENAE-DDT-2016-1573-PV Y7320I6980I524: 
)EPORTLVO Al SS 12 AR WEMO 12,7 1522 

ENAE-DDT-2017-000168 7320179800121: PARA  hM /M SS 14 JNWAD IUENO 9,6 119,8 

ENAE-DDT-2017-000168 7320179800121: 
ROTECTOR 
COLCHADO f/M 
ARA CAMA  

/M SS 12 JNIDAD WENO 18,0 216,0 

ENAE-DDT-2017-000168 7320179800121: UBRELECHO /M S INIDAD UENO R0,0 1,0 
NAE-ODT-2017-265PV 7320179800229 J'ATO fIM M O AR UENO .6 7,4 
NAE-DDT-2017-41 1-PV r7320I79S00467 ,PATOS fI M  M 2 AR UENO ,6 10 
NAE-DDT•2016-1277-PV DECOMISO _13 !CRAS hM M 6 NIDAD UENO ,0 108,4 

ENAE-DDT-2016-1277-PV DECOMISO 13 ACOS hM M S O NIDAD UENO 2,3 12,5 
NAE-DDT-2016-1718-PV DECOMISO 17 ERNOS NIÑA ii M 12 INIDAD UENO 0,5 126,0 

ENAE-DDT-2016-1718-PV ECOMESO17 LUSAS NIÑA /m M 2 IN[DAj UENO ,8 3,5 
ENAE•DDT-2016-1718-PV COMISO 17 EAN DAMA f/M M INIDAD UENO 8,9 4,6 
ENAE-DDT-2016-1718-PV DECOMISO 17 ANTALONES fIM M  lNIDAj UENO ,6 1,3 
ENAE-DDT-2016-1718-PV COMISO 17 EDIAS UM M 92 AR UENO 92,0 

ENAE•DDT-2016-1718-PV COMISO 17 vo S AQUETE UENO 2,7 6,1 

£NAE-DDT-2016-1717.PV COMISO 20 ANTALONEFA hM M 2 NIDAD UENO 8,9 16,2 
ENAE-1313T-2016-1717-PV DECOMISO 20 2CAMISETAS f/M M 2 INEDAD UENO ,4 4,7 

NAE•DDT-2016-1717-PV COMISO 20 tEDIAS fIM M 2 AQUETE UENO .0 2,0 
ENAE-DDT-2016-1717-PV DECOMISO 20 AMISETAS hM /M 8 INIDAD UENO 4 U 
ENAE-DDT-2016-1717-PV DECOMISO 20 HAQUETAS f/M M 4 NtDAD UENO 6,7 34,2 
ENAE-DDT-2016-2247-PV DECOMISO 26 ALZADO f/M M S 7 'A-R WENO 6 50,9 
ENAE-DDT-2016-2247-PV )ECOMISO 26 ALZADO (FM (M S 5 AR WENO •6 19,3 
ENAE-DDT-2016-2247-PV ECOM1SO 26 ALZADO PIM /M S  AR JENO •6 6,8 

ENAE-DDT.2016-2247.PV 26 ' f/M /M S 0 'AR IUENO ,6 1,6 

ENAE-131)T-2016-2247-PV DECOMISO 26 HANCLkS fIM /M S 4 'AR JUENO ,3 109,4 
ENAE-DDT-2016-2247-PV )ECOMISO 26 ALZADO P/M WM S O 'AR IUENO ,6 35,4 
ENAE-DDT-2016-2247-PV ›ECOMISO 26 VIM /M S 24 'AR 3UENO ,6 

;ENAE-Dor-2017-0o272-pv 
DECOMISO s 'AR IUENO ,6 34,2 

;F -2017-00272-PV 
hECOMISO , s 'AR IUENO ,6 34,2 

ENAE-DDT-2017-00272-PV OM1SO 
4 'AR WENO ,6 34,2 

ENAE-DDT-2017-00272-PV ECOMISO 
17  

ZALZADO 
,, s 'AR IUENO ,6 68,3 

ENAE-DDT-2017-2017-0397-PV 
=17 

DE 
WUJER 

'AP WENO 12,7 i8,6 

ENAE-DDT-2017-2017-0397-PV 
ECOM1SO cs vI s 4 PAR UENO ,3 47 

ENAE-DDT-20I7-201749397-P 
12017 

ANDALIAS DE 
qIÑA s 12 UENO .6 7,1 

ENAE-DDT-2017-2017-0397-PV )ECOMESO 4,LZADODE ni 6 AR UENO .6 145,3 

ENAE•DDT-20l7-20I7O397-P )ECOM(SO 
P-017 

TASDE 
UCHO 

AP JENO 12,9 7,1 

ENAE-DDT-2015-0804-PV 65/2014 
IC AS IARCAS JN[DAD JENO 12,0 24,0 

ENAE-DDT-2015-0804-PV 65)2014 ABANAS ANESSA_ /M S 15 UEGO IUENO ,4 60,0 
ENAE-DDT-2015-0804-PV 65!2014 ABANAS ANESSA_ /M 5  UEGO UENO ,4 60,0 

ENAE43DT-2015-08044'V 5t2Ol4 
ABANAY 

NJIN 
'ANESSA $/M 5 1 JNLDAD UENO ,0 ,0 

ENAE-DDT-2015-0804-PV 5t20l4 OALLAS LAMENCO M 5 O INIDAD UENO 1,2 58,0 
ENAE-DDT-2016-2088 512016 8,LZADO IIKEIADIDAS M S 12 AR hENO 15,0 20,0 
ENAE-DDT-2016-1114-PV 16612016 OTAS L3ECAL M S  AR UENO 12,0 6.0 

ENAE-DDT-2017-232-PV )j98-0j6 
EPORTIVO S 8 AR IUENO ,0 40.0 

ENAE-DDT•2017-232-PV fl98/2016 _uo 'im  
' 

JNIDAD UENO 15,5 108,8 

ÑAE-DDT-20I7-232-PV 198t2016_fJEAN DAMA '/M IM S 5 INIDAD 3UEN 7,0 , 
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ADONADEL 
ECUADOR 
SENAE 

Providencia Nro. SENAE-DDT-2017-0826-PV 

Tulcán, 03 de agosto de 2017 

4UJER 	
kSL FASI-LEON /M 	S 	0O 	JN1DAD UEN0 4,0 	0s.0 ENAE-DDT20l7-237-PV 	1749/2016 	

ACOS DE 

ARTICULO SEGUNDO.- La mercancía que se encuentra en las instalaciones de la Dirección Distrital Tulcán, 
en cuyo lugar será entregada mediante acta entrega recepción A FAVOR DEL MINISTERIO DE 
INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL "MIES" a través del MGS. ERNESTO RAMIRO ROBLES 
GUAIMALA, realizada la misma se servirá el funcionario a cargo remitir esta acta al departamento jurídico, 
para el control y registro correspondiente. 

ARTICULO TERCERO.- Hágase conocer el contenido de la presente Resolución a la Directora de Despacho 
y Control de Zona Primaria, Departamento de Control de Zona Primaria, Departamento de Asesoría Jurídica 
de esta Dirección Distrital Tulcán; A FAVOR DEL MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y 
SOCIAL "MIES" a través del MGS ERNESTO RAMIRO ROBLES GUAIMALA, al señor Director 
Distrital Tulcán, Dirección de Zona Uno, Dirección de Capitales, a la Subdirección de Apoyo Regional.-
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

Documento firmado electrónicamente 

Mgs. José Alejandro Arauz Rivadeneira 
DIRECTOR DISTRITAL DE TULCÁN 

Referencias: 
- SENAE-DDZT-2017-0775-M 

Copia: 
Señora Ingeniera 
Angela María Fuertes Osejo 
Directora de Despacho y Control Zona Primaria 

Señorita Ingeniera 
Jhady Marisol Rosero Rosero 
Técnico Operador 

Señor Magíster 
Edison Esteban Yunsbla Castro 
Director Nacional de Capitales y Servidos Administrativos 

Señor 
Giovanny Marcelo Cordova Morales 
Analista Informático 2 

Señor Economista 
Rubén Dario Montesdeoca Mejía 
Director de Mejora Continua y Normativa 

Señor Licenciado 
Milton Eduardo Haro Becerra 
Asistente de Ahogada 

Señorita Ingeniera 
Yolanda Judith Cuarán De la Cruz 
Guardalmacén Jefe Distrito 

mcpc 
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PAGINA No. 1 DE 

FECHA IMPRESION: 111119101 7  

Ministerio de Finanzas 
del Ecuador 

Total Líquido Pagar: 

COMPROBANTE DE PAGO 

Entidad: 	280-9999-0000 	MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - 

Tipo Registro: 	0EV 	 PLANTA CENTRAL 

	

80,00 	 Ministerio de ICIUSiQn Economica y Social 
¿ DIRECCIÓN FINANCIERA 

0,00 

	

80,00 	 MIEL 

CANCELADO 

Ejercicio: 	2017 

No. CUR: 	4646 

Monto: 

IVA: 

Sub Total: 

Retenciones IVA: 

Deducción Presupuestaria: 

GALLARDO RUIZ SANDRA MARGARITA: VIAJE A TULCÁN, 

ENTREGA-RECEPCION DE LOS BIENES A SER DONADOS POR LA 
Estado: 	APROBADO 	Descripción: 	SENAE -DIRECCION DISTRITAL TUL-CAN, RESOLUCION 

Cuenta Monetaria No.: 	2201243197 
	

SENAE-DDT-2017-0826-RE, DEL 17 AL 18-08-2017.XE-13N. 

Solicitud de Pago Aprobado por Tesorería Entregado al BCE 

SI SI SI 

Cta. Pagadora Fuente 1Descripción de la Fuente E. Confirmado Monto Confirmado Monto Rechazado 
1 1 10006 1 RECURSOS FISCALES 06109/2017 8000 

Sub - Total 80,00 0,00 

Retenciones 

NO PRESENTA RETENCIONES 	 0,00 

Total Deducciones: 	 U,UU 

0.00 

Deducciones Sin Factura 

Código 	Nombre 	 Monto 

	

Monto Líquido: 	80,00 

1 	

.. 

.r ..  

-3 ~ 13.5  ~ c>n 

 y 

Z3 Y-su' 


